


 

ACUERDAN 
 

 

Establecer un convenio institucional de cooperación de acuerdo con las siguientes cláusulas: 
 

 

CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO: El presente convenio va destinado a facilitar la cooperación 
interuniversitaria en los campos de la enseñanza superior y la investigación. 

 

 

CLAUSULA SEGUNDA.- ALCANCE DEL OBJETO: En aras de esta cooperación las partes firmantes 
establecen como objetivos a alcanzar: 

 

1) Comunicar los resultados de sus experiencias pedagógicas (cursos, seminarios, etc.). 
 

2) Informar a la otra parte de los congresos, coloquios, reuniones científicas y seminarios que cada 

una organice e intercambiar las publicaciones y documentos resultantes de estas actividades. 
 

3) Favorecer, dentro de los reglamentos propios de cada país, la participación del personal 
docente de la otra institución en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados según 
lo previsto en los programas anuales de colaboración. 

 
4) Apoyar, dentro de sus posibilidades, los intercambios de profesores durante un cierto tiempo, ya 

sea con fines docentes o de investigación, previo trámite interno a realizar conforme a la 
normatividad de cada Universidad. 

 
5) Intercambiar estudiantes con la otra institución, de acuerdo con los programas previstos por 

cada una de las Instuciones firmantes, siempre que éstos cumplan con los requisitos vigentes 
en la Institución que los recibe. En lo que se refiere a la seguridad social, los estudiantes se 
someterán a los reglamentos en vigor en la institución que los reciba. 

 
6) Dar la máxima difusión posible al convenio en sus respectivas instituciones a fin de favorecer y 

extender la cooperación a nuevos ámbitos. 
 

 

CLAUSULA TERCERA. – CONVENIO ESPECIFICOS: Las actividades concretas de cooperación se 
incorporarán como convenio especificos al presente convenio, el cual se deberá suscribir por los 
Representantes de las partes o por quien se faculte para hacerlo. 

 

 

PARAGRAFO: Cada convenio especifico deberá incluir un mecanismo que permita realizar un adecuado 
seguimiento de su aplicación efectiva. 

 

 

CLAUSULA CUARTA.- POLIZA DE SEGURO: Será responsabilidad de la Institución de origen articular el 
sistema para asegurar que, cada uno de los participantes en acciones de movilidad, dispongan de la 
correspondiente póliza de seguros con la cobertura adecuada para el lugar de acogida, actividad a realizar 
y periodo de estancia. En todo caso incluirá un seguro de accidentes, atención sanitaria, ó el necesario 
según corresponda, por la normatividad que se deba aplicar. Los gastos de seguros estarán a cargo de 
cada estudiante. 
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